
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA MESA 

CUNDINAMARCA 
CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 

Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.  SUCESIÓN No. 202000175 

  

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante HERNANDO CIFUENTES SAIZ, la comunicación 

remitida por el Jefe División de Gestión y Recaudo y Cobranzas (A) de la 

DIAN Girardot y toma atenta nota de su contenido para cumplirlo en el 

momento procesa pertinente. 

Secretaría proceda a ingresar los datos que corresponda al Registro 

Nacional de Sucesiones, como lo dispone el Decreto 806 de 2020 del 

Consejo Superior de la Judicatura con el fin de avanzar en el trámite del 

proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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